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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-91086465-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el EX-2020-91086465-APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma PIERRE FABRE DERMOCOSMETIQUE ARGENTINA S.A. 
comunica a esta Administración Nacional el cambio de su razón social que en lo sucesivo se denominará SIDUS 
DERMOCOSMETICA S.A. y su nuevo domicilio legal.

Que la firma se encuentra habilitada como  Empresa Importadora de Productos Médicos, con depósito sito en la 
calle Marcos Sastre N° 1002/34/88, El Talar, Tigre, Provincia de Buenos Aires; de acuerdo con el Legajo N° 
2535.

Que la solicitante declara en la página 2, de la documentación obrante en el orden 9, no tener ningún certificado 
inscripto como producto médico bajo la  titularidad de PIERRE FABRE DERMOCOSMETIQUE ARGENTINA 
S.A.

Que en el orden 3, página 19  de las presentes actuaciones, obra copia simple de la inscripción correspondiente 
ante la Inspección General de Justicia.

Que en el orden 3, página 22 de las presentes actuaciones, obra copia simple de la inscripción del nuevo domicilio 
legal ante la Inspección General de Justicia.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.



 

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Tómase conocimiento del cambio de razón social de la firma PIERRE FABRE 
DERMOCOSMETIQUE ARGENTINA S.A.  que en lo sucesivo se denominará SIDUS DERMOCOSMETICA 
S.A., Legajo N° 2535; como así también su nuevo domicilio legal que en lo sucesivo estará ubicado en la 
Avenida Córdoba N° 669, piso 7°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Cancélanse los Certificados de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de Productos 
Médicos y Productos para Diagnóstico de Uso in vitro y el de  Inscripción y Funcionamiento de Empresa 
otorgados a favor de la firma PIERRE FABRE DERMOCOSMETIQUE ARGENTINA S.A., de acuerdo con la 
 DI-2020-396-APN-ANMAT#MSYDS.

ARTÍCULO 3º.- Extiéndanse los Certificados de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de Productos 
Médicos y Productos para Diagnóstico de Uso in vitro y el de  Inscripción y Funcionamiento de Empresa a favor 
de la  firma SIDUS DERMOCOSMETICA S.A., en los mismos términos de la DI-2020-396-APN-
ANMAT#MSYDS consignando el nuevo domicilio legal mencionado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Limítase al Farmacéutico Sr. Rubén Alfredo BENELBAS,  DNI N° 12.315.243, Matrícula 
Nacional N° 9.183, como director técnico de la firma PIERRE FABRE DERMOCOSMETIQUE ARGENTINA 
S.A. designándolo como director técnico de la firma SIDUS DERMOCOSMETICA S.A.

ARTÍCULO 5º.-  Regístrese; remítase al Instituto Nacional de Productos Médicos para que extienda el 
Certificado mencionado en el artículo 3°; luego a  la Dirección de Gestión de Información Técnica para que 
extienda el Certificado correspondiente. Notifíquese; hecho, pase  a la Dirección de Relaciones Institucionales 
(ANMAT FEDERAL) para su conocimiento. Cumplido, archívese.

EX-2020-91086465-APN-DGA#ANMAT

 

 


	fecha: Miércoles 20 de Enero de 2021
	numero_documento: DI-2021-699-APN-ANMAT#MS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-01-20T15:56:11-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Valeria Teresa Garay
	cargo_0: Subadministradora Nacional
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
		2021-01-20T15:56:13-0300




